
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual. 
Demandantes: José Yimi Muñoz y otro. 
 
Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A., y otros. 
 
Radicación: 760013103-005-2024-00086-00. 
 
Revisado el asunto de la referencia, se observa: 
 
(a)  El apoderado de la parte demandante allegó constancia de notificación que le realizó a 
la empresa Taxexpress Cali S.A.S. (008ConstanciaNotificaciónTaxiExpress20240402.pdf). 
 
En ese orden, se agregará para que obre y conste en el expediente la notificación personal 
que efectuó el extremo activo el 1 de abril de 2024 con fundamento en la Ley 2213 de 2022 
a la sociedad Taxexpress Cali S.A.S. 
 
(b) También se allegó constancia de notificación efectuada a la Compañía Mundial de 
Seguros S.A. (009ConstanciaNotificaciónCompañíaSeguros20240402.pdf). 
 
Por tanto, se agregará para que obre y conste en el expediente la notificación personal que 
efectuó el extremo activo el 1 de abril de 2024 con fundamento en la Ley 2213 de 2022 a 
la Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
(c)  El 2 de abril de 2024, la sociedad Taxexpress Cali S.A.S., remitió al correo institucional 
del despacho el respectivo poder especial para ser representada en esta causa litigiosa 
(010Poder20240402.pdf). 
 
Así las cosas, se reconocerá personería jurídica al mandatario de la sociedad Taxiexpress 
Cali S.A.S., al satisfacer las exigencias legales, además, se adjuntará el link de este 
expediente virtual para los fines previstos en el art. 123 del C.G.P.  
 
En otro horizonte, se requerirá al apoderado del demandante para que se sirva proceder 
con la notificación de esta demanda al señor Bertulfo Mosquera Zapo. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar para que obre y conste en este expediente las constancias de 
notificación personal que realizó el extremo activo a la empresa Taxexpress Cali S.A.S., y 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 

EN EL ESTADO No. 48 
EN LA FECHA,05 DE ABRIL DE 2024 
 
NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO SIGUIENTE, 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

 
MARTHA ISABEL YELA GARCÍA 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeZLaWU61z5DjbmZB-xtLzEBzGA9xAFoFNu2Ntkybo4klA?e=AaBPs8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdwLRAHsMy9Lkc9ghTXvBCwBTDPESQlJEvmcQfXN0W01bw?e=MDMcBF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j05cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcubsqXw58BPl9eWuOAjFE0BY83wJTetUwZM7PyHZF78pQ?e=dVHRXQ


SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Sandra Patricia Murillo Buitrago, para 
actuar en este asunto en calidad de apoderada de la empresa Taxexpress Cali S.A.S., en 
los términos del poder que le fue conferido para el efecto, adicionalmente, se adjunta el link 
del presente expediente para los fines contemplados en el art. 123 del C.G.P. 
(76001310300520240008600). 
 
TERCERO: Requerir al apoderado del demandante para que se sirva proceder con la 
notificación de esta demanda al señor Bertulfo Mosquera Zapo -demandado-. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LIZBETH FERNANDA ARELLANO  
JUEZ 

3.- 
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